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'~ Número 4296

LIBRILLA

EDICTO

Don José Martínez Cerón, alcal-
de-presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Librilla (Mur-
cia) .

Hace saber : Que en la sesión
celebrada por el Ayuntamiento
Pleno correspondiente al día 30
de abril del año actual, fueron
aprobados los padrones de cana-
lones, alcantarillado, circulación
de vehículos, circulación de gana-
dos por las vías públicas, tasa so-
bre perros, inspección de calde-
ras de vapor, motores y otros,
como igualmente los padrones
que se formulen de agua pota-
ble,-durante los bimestres de ene-
ro y febrero, marzo y abril, mayo
y junio, julio y agosto, septiem-
bre y octubre del año actual, por
considerar que serFin los mismos
que los de enero y febrero, a ex-
cepción de las altas y bajas que
se puedan suscitar en los referi-
dos bimestres durante el año .

Dichos padrones estarán ex-
puestos en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo
de quince días, y que pasado di-
cho plazo y no se hubieran for-
mulado reclamación alguna con-
tra los mismos, queda en firme
su aprobación, ho haciéndose nue-
va publicación.

Al propio tiempo igualmente se
hace saber que sirve de notifica-
ción colectiva a todos los contri-
buyentes sujetos pasivos de to-
dos los impuestos de que se trata
a los efectos previstos en los ar-
culos 124.3 y 126.1 de la Ley Ge-
neral Tributaria de 28 de diciem-
bre de 1963 .

Igualmente se hace saber a los
interesados contribuyentes o su-
jetos pasivos del impuesto mu-
nicipal s o b r e circulación de
vehículos que se empezará la co-
branza a partir del día 31 de julio
del año actual hasta el día 31 de
octubre del mismo año en perío-
do voluntario y del 1 al 15 de
noviembre del corriente año con
recargo de prórroga del 5 por
100 y pasada esta fecha se cobra-
rá por la vía ejecutiva.

En cuanto a los demás impues-
tos y exacciones se cobrará a par-
tir del día 16 de septiembre has-
ta el día 15 de noviembre en vo-

luntaria, con recargó de prórro-
ga del 5 por 100 del 16 de noviem-
bre al 4 de diciembre, o sean, 15
días naturales, y pasada esta fe-
cha se iniciará el período de co-
bro por la vía ejecutiva con el
recargo del 20 por 100, de con-
formidad con los artículos 20,
79, 91 y 92 del vigente Reglamen-
to de Recaudación .

Lo que se hace público por me-
dio del presente edicto para gene-
ral conocimiento .

Librilla a 18 de junio de 1984 .
El alcalde .

* Número 395 6

9AIm1TOMER A

EDICT O

Aprobado inicialmente por ei
Ayuntamiento de mi presidencia
el expediente número 3 de modi-
ficación de créditos en el Presu-
puesto de Inversiones 1984, que-
da expuesto al públ4co por pla-
z9 de 15 días hábiles durante los
cuales podrá ser examinado en
la Secretaría del Ayuntamiento
y presentarse las reclamaciones
que se estimen pertinentes

Si no se formulare ninguna re-
clamación, el expediente se enten-
rierá aprobado definitivamente,
nor h a b e r 1 o así dispuesto el
acuerdo de aprobación inicial .

Santomera, 6 de junio de 1984 .
El a 1 c a 1 d e - presidente, Pedro
Campillo Jiménez .

* Número 2567

CARTAGENA

EDICT O

La Alcaldía de Cartagena ,

Hace saber : Que por haber so-
licitado don Salvador Angosto
García, como director técnico de
la Sociedad Cooperativa Textil
«Texcar», licencia de apertura de
industria de confección textil en
finca «Los Murcianos», Molinos
Marfagones, se abre información
pública, en el plazo de diez días,
para que los interesados en este
expediente puedan presentarse a
deponer lo que a su derecho con-
venga .

Cartagena a 29 de marzo de
1984 .-El alcalde .

* Número 3953

MURCI A

ANUNCI O

A los efectos prevenidos en el ar-
tículo veinte. Uno de la Ley 40/
1981 de 28 de octubre, se publican
los acuerdos de imposición de con-
tribuciones especiales adoptados por
este Excmo. Ayuntamiento, que han
resultado definitivos, en aplicación
de lo dispuesto en el apartado dos del
artículo diecinueve de la citada dis-
posición legal, cuyos extractos se es-
pecifican a continuación :

Alumbrado público en Los Lages
(Los Garres) . Porcentaje exigible, 50
por 100 del coste total ; módulo de
reparto, los metros lineales de facha-
da de los inmuebles .

Pavimentación en calle La Mule-
ta. Porcentaje exigible, 70 por 100
del coste total ; módulo de reparto, los
metros lineales de fachada de los in-
muebles .

Pavimentación en calle Sagasta .
Porcentaje exigible, 25 por 100 del
coste total; módulo de reparto, los
metros lineales de fachada de los in-
muebles .

Aceras en acceso al colegio San
José de Espinardo. Porcentaje exi-
gible, 50 por 100 del coste total ; mó-
dulo de reparto, los metros lineales
de fachada de los inmuebles .

Pavimentación en los carriles Jo-
sé Acero, Industria, San Francisco,
Rosario y Rosales y de pavimenta-
ción, agua y alcantarillado en carril
Puensanta de Casillas . Porcentaje
exiQible, 50 por 100 del coste total,
excluida la cantidad correspondiente
a obras de fábrica : módulos de re-
parto, los metros lineales de facha-
da de los inmuebles .

Alumbrado público en Venta del
Pino de Cañada de San Pedro.-
Porcentaie exigible, 20 por 100 del
coste total, una vez descontada la
subvención de la Comunidad Autó-
noma, Consejería de Presidencia ;
módulo de reparto, los metros linea-
les de fachada de los inmuebles .

Alcantarillado en calle Fuensanta,
iunto a Ias calderas del eas de San-
tiago el Mavor. Porcentaie exie;hle,
50 por 100 del coste total ; módulo
de renarto, los metros lineales de
fachada de los inmuebles .

Alumbrado núblico en calle Cues-
ta de la Maedalena v calle Almenas .
Porcentaie exieihle, 70 por 100 del
coste total : módulo de reparto, los
metros lineales de fachada de los in-
muebles .

Murcia, 5 de junio de 1984.-El
alcalde, José Bódalo Santoyo .


